
 

Acta del Tribunal calificador correspondiente a la creación de una bolsa de Asesor/a 

jurídico/a del Área de la mujer. 

 

En la ciudad de Puertollano, a 15 de febrero de 2024, siendo las 9:00 horas, se reúne el 

Tribunal Calificador del proceso selectivo correspondiente a la creación de una bolsa de asesor 

jurídico del área de la mujer, mediante concurso - oposición, el cual queda válidamente 

constituido con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

Presidenta:  Dña. Nuria Trapero Huete 

 

Vocales:  D. Joaquín Núñez de Arenas Rodríguez Madridejos 

  Dña. Mª José Hernández Hernández 

Dña. Nieves Cristina Marín Crespo 

 

Secretario:  D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

 

Existiendo el quórum necesario, la Sra. Presidenta declara abierta la sesión, 

procediéndose a la confección del ejercicio correspondiente a la fase de oposición (tipo test y 

supuesto práctico). 

 

Siendo las 11.00 horas se formula llamamiento nominal de los aspirantes, declarándose 

como excluidos a todos aquellos que no comparecen en dicho acto. 

 

Finalizado el ejercicio, por el Tribunal se acuerda la publicación de la plantilla de 

respuestas provisionales, conforme al siguiente detalle: 

 

PREGUNTA RESPUESTA PREGUNTA RESPUESTA 

1 A 21 A 

2 B 22 B 

3 B 23 A 

4 C 24 C 

5 A 25 C 

6 A 26 B 

7 A 27 B 

8 B 28 C 

9 B 29 B 

10 A 30 B 

11 B 31 B 

12 C 32 C 

13 A 33 B 
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14 A 34 B 

15 A 35 C 

16 C 36 A 

17 C 37 B 

18 A 38 C 

19 B 39 B 

20 A 40 A 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 

PREGUNTA RESPUESTA PREGUNTA RESPUESTA 

1 B 4 B 

2 A 5 B 

3 B 

 

Contra el presente anuncio de se pueden formularse las alegaciones/impugnaciones que 

consideren oportunas, hasta las 14.00 horas del miércoles, 21 de febrero de 2024, las cuales 

deberán ser registradas en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 

de PACAP. 

 

Además, deberá ser comunicado a la siguiente dirección: aguzman@puertollano.es 

Si algún aspirante precisara la emisión de certificado de asistencia al ejercicio de 

oposición, puede solicitarlo a la antedicha dirección de correo electrónico. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:30 horas del día de su comienzo, por 

la Sra. Presidenta se levanta la sesión, de lo que yo Secretario, doy fe. 

 

La Presidenta,      El Secretario, 
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